
Sant iago, cuatro de febrero de dos mi l veint ic inco.

Visto,

Por  sentencia  de  fecha 27 de  noviembre  de  2023,  dictada por el 

Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, en los autos RIT O-

390-2022,  se  resolvi  rechazar  las  excepciones  de  litis  pendencia,ó  

legitimaci n activa y falta de legitimaci n pasiva, y acoger la demanda deó ó  

declaraci n  de  mera certeza,  nicamente respecto de  Administradora deó ú  

Supermercados Hiper Ltda. y Administradora de Supermercados Express 

Ltda., en cuanto declar  que dichas demandadas no han otorgado a losó  

trabajadores que se desempe an en el cargo de Operador de Tienda  unñ “ ”  

m nimo de certeza respecto de las labores a realizar en los supermercados,í  

contraviniendo los derechos establecidos en los art culos 7 y 10 N  3 delí º  

C digo del Trabajo, as  como el contrato colectivo de fecha 31 de enero deó í  

2021.

Contra  este  fallo,  las  partes  demandadas  Administradora  de 

Supermercados Hiper Ltda. y Administradora de Supermercados Express 

Ltda. dedujeron recurso de nulidad, fundado en la causal del art culo 478í  

letra c) del C digo del Trabajo.ó

Declarado admisible el recurso, se procedi  a su conocimiento en laó  

audiencia  del  d a veintinueve  de  noviembre  ltimo,  oportunidad en queí ú  

alegaron los abogados de ambas partes.

Considerando:

Primero:  Que, las demandadas fundamentan su recurso en la causal 

de nulidad del art culo 478 letra c) del C digo del Trabajo, aduciendo queí ó  

la calificaci n jur dica realizada por el juez  ó í a quo es err nea, al concluiró  

que las funciones descritas en el cargo de Operador de Tienda  no son“ ”  

espec ficas ni complementarias, contraviniendo con ello lo dispuesto en elí  

art culo 10 N  3 del C digo del Trabajo y el contrato colectivo de 31 deí º ó  

enero  de  2021,  se alando  que  dicha  norma  del  C digo  del  Trabajo,ñ ó  

modificado por la Ley N  19.759, permite que el contrato de trabajo se aleº ñ  

dos o m s funciones espec ficas, alternativas o complementarias, ajust ndoseá í á  

a las  necesidades del  empleador,  siempre que estas  se  determinen en el 

contrato. En este sentido afirma que las funciones del cargo de Operador“  
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de Tienda  son espec ficas y complementarias, ajust ndose al art culo 10 N” í á í º 

3 y a la normativa vigente, incluida la polifuncionalidad en la industria del 

retail.

Argumenta  que  la  sentencia  recurrida  realiza  un  an lisis  jur dicoá í  

incorrecto al concluir que las funciones descritas son dis miles, bas ndose ení á  

una interpretaci n restrictiva del art culo 10 N  3 del C digo del Trabajo,ó í º ó  

sosteniendo  que  el  fallo  no  considera  que  la  polifuncionalidad  es  un 

elemento clave en la industria del ramo y que las cl usulas impugnadas ená  

los contratos laborales son legales, ajustadas a derecho y fruto de procesos 

de negociaci n colectiva.ó

Asimismo, alegan que de haberse realizado una correcta calificaci nó  

jur dica de los hechos acreditados, el tribunal habr a debido concluir que lasí í  

cl usulas cuestionadas cumplen con los requisitos legales, otorgando certezaá  

suficiente a los trabajadores respecto de sus funciones. Por ende, solicitan 

que se rechace la demanda de mera certeza en su totalidad.

En cuanto a la  influencia sustancial  en lo  dispositivo del  fallo,  las 

demandadas sostienen que la errada calificaci n jur dica llev  al juez a quoó í ó  

a una decisi n contraria a derecho, vulnerando lo dispuesto en los art culosó í  

7 y 10 N  3 del C digo del Trabajo y el contrato colectivo de 31 de eneroº ó  

de 2021. Esto resulta en un perjuicio que afecta directamente a sus derechos 

como empleadores.

Segundo:  Que, la causal opuesta s lo procede cuando sea necesariaó  

la  alteraci n  de  la  calificaci n  jur dica  de  los  hechos,  no  pudi ndoseó ó í é  

modificar  las  conclusiones  f cticas  del  tribunal  inferior,  para  lo  cualá  

corresponde determinar cu les fueron los que asent  la sentencia, y si  aá ó  

partir de ellos, se realiz  una calificaci n jur dica errada, que haga necesarioó ó í  

alterarla, al no conformarse las funciones del cargo de “operador de tienda” 

que la sentencia ha establecido, con la especificidad de las funciones que 

dispone el art culo 10 N  3 del C digo del Trabajo, norma que prescribe:í º ó  

“El  contrato  de  trabajo  debe  contener,  a  lo  menos,  las  siguientes  

estipulaciones: 3.- determinaci n de la naturaleza de los servicios y del lugaró  

o ciudad en que hayan de prestarse. El contrato podr  se alar dos o m sá ñ á  

funciones espec f icasí , sean estas alternativas o complementarias .”
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Tercero:  Que, en el considerando D cimo, la sentencia luego deé  

reproducir la cl usula impugnada, que regul  el cargo de Operador deá ó “  

Tienda  (o la cl usula que se ala las funciones para los reci n contratados),” á ñ é  

que  fue  incluida  por  el  empleador  en  los  contratos  individuales  de  los 

afiliados al Sindicato, como de establecer el contenido de la misma y la 

cl usula 30.3 del contrato Colectivo de 31 de enero de 2021, asienta queá  

“El  cargo  de  operador  de  tienda  es  la  fusi n  de  dos  cargos  yaó  

polifuncionales: operador de caja y operador de sala, cuya integraci n seó  

justifica  por  una  multifuncionalidad  cuyo  espacio  es  la  sala  del  

supermercado, pues all  se orienta la venta o se atiende directamente a losí  

clientes, adem s de cobrar por los productos; a lo cual se suman -en elá  

anexo de contrato cuestionado- labores  como el  armado de pedidos del  

canal digital, apoyar con los carros de compra y el traslado de productos de  

bodega, asegurar y resguardar los valores y activos de la Empresa .”

Cuarto:  Que, verse enfrentadas dos teor as del caso en el juicio oralí  

laboral, la sentencia adopt  la sustentada por el Sindicato, que se fund  enó ó  

lo que anteriormente hab a resuelto la Direcci n del Trabajo, que el cargoí ó  

denominado “Operador de Tienda , no otorga un m nimo de certeza a los” í  

trabajadores, acerca de las labores a realizar en los supermercados, toda vez  

que, las funciones contractualmente impuestas, no pueden ser calificadas de  

especificas“ . Estableci ndose adem s, que tampoco pueden ser calificadas” é á  

de alternativas  o complementarias , con esas labores espec ficas, sino que“ ” “ ” í  

adicionales a ellas, pues se refieren a funciones de naturaleza dis mil, porí  

realizarse en reas diferentes del establecimiento, lo que le llev  a concluirá ó  

que “es posible constatar que el anexo de contrato de trabajo impugnado en  

relaci n a las demandadas Supermercados H per Ltda. y de Administradoraó í  

de Supermercados  Express  Ltda.,  incumple  lo  dispuesto en el  N  3 delº  

art culo 10 del  C digo del  Trabajo pues establece  funciones alternativasí ó  

(como reponer en sala los productos, asistir o atender al p blico y cobrarú  

por esos productos) junto a funciones complementarias de aquellas, como  

por ejemplo, en relaci n a la funci n de atender clientes (vendedor) cuandoó ó  

se incluye ordenar, etiquetar, pesar, envasar y marcar productos, incluyendo  

la higienizaci n de los mismosó .”
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Quinto:  Que, analizada la sentencia recurrida, es posible se alar queñ  

establece un est ndar bastante claro y objetivo, que permite determinar laá  

naturaleza de los servicios y establecer cu ndo se est  ante al concepto deá á  

“funciones  espec ficasí  que  contempla  la  norma,  refiri ndolas” é  

sustancialmente en el presente caso, al rea del establecimiento en que seá  

presta  la  funci n  por  parte  del  trabajador,  sin  perjuicio  de  consideraró  

adem s, á “que las funciones sean similares por la forma concreta en que se  

prestan, las destrezas que demanda y los riesgos asociados , ” siendo relevante 

tener en consideraci n para la primera consideraci n indicada,  el contenidoó ó  

que se ala se estipul  en la cl usula 30.3 del contrato colectivo que el falloñ ó á –  

reproduce y asienta- al definir  qu  se entiende por multifuncionalidad: é “se 

entender  que existe cuando las labores queá  desempe e el  trabajador señ  

realicen en dos o m s reas del establecimiento. Para estos efectos, á á las reasá  

del establecimiento se dividir n ená :

 Recepci n/Bodega:  Recepcionar  y  almacenar  correctamente  los▪ ó  

productos  en  sus  respectivas  reas,  cumpliendo  adecuadamente  con  losá  

procesos.

 Sala de Ventas: Asegurar y mantener una correcta disponibilidad y▪  

entrega  de  productos  a  nuestro  cliente omnicanal,  cumpliendo  con  los  

est ndares de servicios y procedimientos propios del negocio.á

 Pago de productos: Asistir a los clientes en sus comprar de acuerdo▪  

a los est ndares establecidos. Asegurando el cumplimiento de los protocolosá  

involucrados en proceso de 12 pago omnicanal de productos .”

Sexto:  Que, congruente con lo anterior, la sentencia se ala que ñ “la 

exigencia de  determinaci n de la naturaleza de los servicios  que utiliza la´ ó ´  

norma legal, obliga a delimitarlos en un nico espacio conceptual (singular),ú  

lo que no acontece en la especie, pues la extensa enumeraci n del anexoó  

desnaturaliza  la  necesaria  determinaci n  de  labores  que  la  normaó  

imperativa exige, al expandir la cantidad de funciones a desarrollar, tanto  

dentro de la sala de ventas del supermercado como fuera de ella, lo cual  

impide calificarlas como de una misma naturaleza. As , dicha exigencia s loí ó  

se  cumple  en  la  medida  que  las  funciones  son  similares  por  la  forma  

concreta  en  que  se  prestan,  las  destrezas  que  demanda  y  los  riesgos  
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asociados, lo que no se cumple desde el momento en que ninguna de stasé  

se desarrolla en el espacio de la sala de ventas, que constituye un l mite deí  

la  multifuncionalidad,  pues  el  armado  de  pedidos  corresponde  a  una  

compra no presencial, disponer carros de compra para sus clientes es un  

recurso previo al ingreso a la sala de ventas del supermercado (productos y  

zonas para pagarlos). Lo mismo ocurre con el traslado de productos desde  

bodega,  pues  la  reposici n  de  productos  en  la  sala  de  ventas  deló  

supermercado  no puede  alcanzar  a  dicha  funci n,  por  ser  externa a  laó  

operaci n de la misma .ó ”

S ptimo:é  Que, por consiguiente, considerando los hechos asentados, 

se  concuerda  con  la  calificaci n  jur dica  que  ha  sostenido  la  sentenciaó í  

impugnada,  dado que el  art culo 10 n mero 3 del  C digo del  Trabajo,í ú ó  

dispone  que  las  funciones  a  desarrollar  por  el  trabajador,  deben  ser 

“espec ficasí , no cumpliendo la cl usula impugnada que regula el cargo de” á  

Operador de Tienda , con la especificidad de las funciones, que ha sido“ ”  

establecida en la ley laboral como la regla general; sin perjuicio de agregar, 

que estas funciones puedan ser dos o m s; como tambi n, que puedan será é  

alternativas o  complementarias, pero que en este ltimo caso, no pueden“ ” ú  

darse ambos supuestos a la vez, porque la ley no emplea la conjunci n y ,ó “ ”  

sino que la disyunci n o ,  siendo sta la  confusi n la  que la  sentenciaó “ ” é ó  

enrostra al anexo que ha declarado ilegal, dado que se mezclan funciones 

“alternativas  junto a funciones ” “complementarias  seg n el concepto de” – ú  

multifuncionalidad,  referido  a  diferentes  reas  del  establecimiento-,  ená  

circunstancias en el mismo contrato colectivo, las partes previamente hab aní  

establecido  un  criterio  general  y  orientador  a  considerar:  “el  trabajador 

debe conocer con certeza el o los servicios que deber  prestar, en t rminosá é  

de evitar que este aspecto quede sujeto al arbitrio del empleador”.

Octavo:  Que,  por  consiguiente,  se  comparte  lo  que  se ala  lañ  

sentencia  recurrida,  que  “el  anexo  cuestionado  suma  funciones  

complementarias a las funciones alternativas de reponer, vender y cobrar  

(principales), lo que resulta contrario a derecho, siendo procedente declarar  

la ilegalidad del anexo. En efecto, al incluirse la expresi n o  tanto en laó “ ”  

norma como en la cl usula del instrumento colectivo, de acuerdo con unaá  
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interpretaci n literal, debe exigirse al empleador que opte por integrar lasó  

funciones  principales  de  la  sala  de  ventas  (reponer,  vender  y  cobrar)  o  

complementar  cada  una  de  estas  funciones  con  un  detalle  de  labores  

secundarias a cada una de ellas, pero no ambas cosas a la vez .”

Adem s, de la lectura del anexo de contrato de trabajo del operador“ á  

de  tienda,  se  advierte  que  la  demandada  ha  procedido  a  integrar  tres  

funciones principales que se desarrollan presencialmente en la sala de ventas 

(reponer,  vender  y  cobrar)  y  simult neamente  asign  al  mismo  cargoá ó  

(operador  de  tienda)  todas  las  funciones  complementarias  imaginables  a  

cada una de esas funciones principales,  lo que claramente pugna con la  

literalidad  de  la  norma  y  la  cl usula  colectiva,  algunas  de  ellas  comoá  

recepcionar  o apoyar“ ” “ .”

Noveno:  Que,  en  este  contexto,  yendo  a  situaciones  espec ficas,í  

resulta  gr fico para visualizar  la  forma como ha sido resuelto  el  asuntoá  

controvertido,  considerar  el  an lisis  que  realiza  la  sentencia  recurrida,á  

respecto  a  la  descripci n  de  una  de  las  funciones  que  se  imponen  aló  

trabajador, “en el anexo de contrato de trabajo para el cargo cuestionado  

(operador  de  tienda),  la  funci n  de  venta  al  p blico  incluye  lasó ú  

complementarias  de  pesar,  envasar  y  marcar  el  precio,  pero  sin  hacer  

ning n distingo respecto a  los  productos  que  se  ofrecen.  Aquello  no esú  

aceptable, puesto que desvirt a la necesaria determinaci n de labores que laú ó  

norma  exige,  las  que  deben  tener  una  misma  naturaleza  en  la  forma  

concreta  en  que  prestan  dichas  labores,  lo  que  no  se  cumple  desde  el  

momento en que no se delimita la naturaleza del producto o g nero deé  

productos que el trabajador ofrece, envasa y valoriza, lo que se ve ratificado  

en el hecho que las labores se desarrollen en secciones especializadas dentro  

del supermercado cuando se trata de venta que necesariamente son asistidas  

por un vendedor (carnicer a, pasteler a, fiambrer a u otras). Dichas laboresí í í  

no pueden considerarse f cticamente como similares, por una cuesti n deá ó  

experiencia, pues basta observar en cualquier supermercado que la destreza  

principal  del  carnicero  est  en  el  trozado de  la  pieza,  mientras  que  laá  

principal habilidad del pastelero es el empaque o envasado de productos .”
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D cimo:é  Que, en consecuencia, atendidos los hechos asentados, no 

se  estima  necesario  realizar  una  calificaci n  jur dica  diferente  como  loó í  

pretende  el  recurrente,  por  compartirse  aquella  que  ha  realizado  la 

sentencia impugnada, al conformarse con la especificidad de la funci n, queó  

debe  contener  todo  contrato  de  trabajo,  seg n  lo  exige  el  art culo  10ú í  

n mero 3 del C digo del Trabajo, se rechazar  el recurso de nulidad de laú ó á  

parte demandada.

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en las normasá  

legales citadas y en los art culos 479, 481 y 482 del C digo del Trabajo, í ó se 

rechaza  el  recurso  de  nulidad  deducido  por  la  parte  demandada 

contra la  sentencia de veintisiete  de noviembre de 2023,  dictada por el 

Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, en los autos RIT O-

390-2022. 

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n del Fiscal Judicial Jorge Luis Norambuena Carrillo.ó

No firma la ministra se ora Sabaj, no obstante haber concurrido a lañ  

vista de la causa y al acuerdo, por ausencia.

Laboral-Cobranza N  4392-2023.º
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Fiscal Judicial Jorge Luis

Norambuena C. y Abogado Integrante Jorge Benitez U. Santiago, cuatro de febrero de dos mil

veinticinco.

En Santiago, a cuatro de febrero de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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